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l. DÍSPOSICIONES GENERA:L'ES 
, ., si 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
I . '. . J 

ORDEN de 20 de junto de 1960 sobre e:cpedictón de certifi.
cados de calidad para la importación deprÓductDs ani
males Q vegetales con derechos arancelarios reducidos. I 

nustrísimD . sefiDr: 

El Arancel de AduAnas aprDbadD por Decreto 999/:J.960, de 
30 de mayO', establece determinadas reducciDnes de lDS derechos' 
arancelariDs a, la i~rtación de varios productos agrícolas y 
ganaderDs d<:stinadOl? a. su Ihultiplicación que,' siendo' de pura 
raza para la reproducción O' de alta calidad para slembra,~se 

,justifiquen deb1aamen~ mediante el 'DportunD documento expe
didO' por el MinisteriO', de AgriculturlÍ.. 

'EIi su, virtud, y a lDS ~fectos deloportUIiD despÍlchó de Adua
nas,con aplicación de tarificaciónarancelaria re:ducida. 

J5ste,Ministerio tiene a bien disponer: , ' ' 
1.0 ,LOs certificados O' aútDrizaciDnes a que se refieren laS no

tas CDIPplementariasde.lO's Oapitulü& 1 (Animales vivos), 5 (Pro-
, d,uctos de orig~nanimal), /) ,(Plantas vivas y productos de' la 

:IlDricultura),7 (Legumbres, plantas, ralces y tubércul~ alimen
ticios), 10 {Cereales); 12 (Semillas, sitn1entes y frutos diversos, 
plantas industriales ymédicinaleS; pajas, y fDrrajeS) , que inclu
yen en sUs 'partidas lDS produCtos 'animales O' vegetales de raza 

" selecta O' de,alta c;1lidad destinadOs a multiplicaclón,serátl expe
. didós por los OrgarilsmDS dependientes de, e.,i;e' MiniSterio. qU,e se-
gW'damente se detallan:' , 
".- - . 

a) Se' autotizarán' por la Dirección, General de Ganadería' 
las ce~ificaciDnes cDrtéspDndientes a i¡¡s siguientes partidas: 

Partida-Ol.Ol-A-1: Oaballos, asnDs y mulos vivos;, de pura raza 
para lar'éproducclón. " " \,' " , 

Este certificado nO' se e;xterid¡míen el caso'del ganado equinO' 
de la competencia del MinisteriO' dél Ejército. ' , 

Partida,01.02-A: Animales vivos de:la esPecie bDvina, ~eluso 
los d~ género búfalo; de, raza selecta, para lta reproducción: 

Partida Ol.03-A:MiinaJes,vivDs de llveSpecie, porc1ria.; de raza 
selecta, para la reprodUcc16I+ " " ',', , , ' 

Partida 01.04-A,1: Animales 'VÍvosde la especie ovina y ca-, 
bl'Ía; de raza selecta para la reprOducción. , 

, partida Ol.05-A-2: GallDS y galjJnas; de raza selecta. 
PartIda Ol.05-B-l: Patos y Dtrf!S aves; de ,raza selecta. 

b) ,se autorizarán por el Instituto NacIDna,l para la Produc-, 
eión de semlllas' Selectas, dependiente de la Dirección General 
de Agrléultura, laS certificaciones co¡;resPóndientes, a las sIgílien-' 

, tes partlClas: , ' , ' " " 
Partida 06.01-A"1:· Bulbos, cebollas, tUbérculDs, raíces tubero

sas, brotes y rizDnlas en repQso vegetativO', en vegetación o -en 
:Ilor; de alta calidad.' , , 

Pártlda 06,02-A-l: Las demás plantasy rafces, bulbos, inclu-
80 los esqUejes e injertos; árbO'les y matas' de C'Ual~uier especie; 
de altll calidad. / 

3. . De berenjenas, cebollas, habas, melones y ~dias. 
... De tréboles, vezas, ,eoles, col1:fiores y pimientos. 

5. De remolacha azuCl¡.l'era. , 
6. De remolacha forrajera, lechúgas, pepinos, pueJ;'ros y 

zanahorias., . " . 
8. " Las demás semilJ,aS de cultWo de todas élases que no 

sean textiles o para repobl~ión forestal- , 

e) Se autorizarán por elServiclo Nacionai d~ CultIvo y Fer
mentación del Tabaco, dependiente de la Direcctón General de, 
Agricultura, las certificaciones correspondientés a las, sigUientes 
partidas: ' 

Part1da.~2.0a:.B:-7: SeIDmas de tabaco. ' 
.' . 

Este certificado se .extenderá tami:ll.én de acuerdO' eon los re. 
glamentos del Estanco del TabÍl.coy la legisl~ción vigente sDbre 
la materia. . 

. d) Se'.autorizarán por el Institutó de Fomento de ,la PrO
ducci4n de 1!'1bras Textiles· las cert1:ficaciones correspondientes 
,a las SigUientes. partidas: '. ' . ',' . l.' : 

Pártida 05.15-B:Simi.ente .de gusano de seda para la. repro-
ducción. '1 . , . 

Partida 12:01-A: 

, 1:' De .aIgOdón. 
7. De Uno. 

Partida 12..03-B~8: Sem1l1aS de CÍífianiO', Yute, kenaf y de otras, 
plantas teXtiles.' . 

e)' Se autorizarán por la bÍrecclÓn ~neral de Montes,Caza 
y I:'esCa Fluvial las certificaéiones, correspondientes a 1ás .st.:" 
gUte,ntes partidas: . . ' 

PartIda 12~B-8: Semllla8 de pinoS, eucaliptus, rObleS"encina8' 
hayas; éhopos y demás árbDles' forestales para la repOblacI~ forestal . , . . . ' . 

2PLas eert1f1cac1ones a que hace. referencia ~l ~pi¡.rtádo pd: \ 
mero son. independientes de aquellas otraS. exigibles en. el de&:" 
pácho de metcandas.por las Aduanas nacionales queté:tJ.gan .' 
relación o .sean consecuencia' de disposiciones de caráctel" san);. 

, tario reguladas por este Ministerio, . . " '... ..'. 
3.~ Por laS corresp'ondientes. DirecclDnes Generll;les, Instittr 

tos y Servicios de este Departamentó se dictarán las normas qUe 
procedan' para el mejDr desarrollO' de la presen.te orden, dál'i
dose conocimiento dé las mismas ,á las .Direccionés Generales ,de 

. Aduanas y de OomerclD y PoUtica Aranceiarta. . 
Lo dIgo a-V. L para su conocimento\y efectos. 
'Dios guarde a V: l. muchDs aftos. 
Ma4r1d, 20 de junio de 1960 .. 

OANOVAS 

Ilmo, Sr. SUbsecretario de este' ~pa.rtimeJ;lto .. 
I 

• • • 
Partida07.0l-A-l-a): Patata para siembra; de alta calidad:. ORDEN de ,6 de 1unlo de 1960 por la que se dietan nor-
Partida: 07,05-A: ¡.egumbres de vaina seca; desvainadas, inclu- mas para la 7;,ealizaci6n del PrDgrama de EipansiQn 

}lO DiondadáS o, partidas;semlllas de 'alta /ca1i<;lad para siembra. ~gTarla M la provincia de La Coruña. 
Partida lO,Ol-A: Trigo y morcajO' o tranqullón; de alta caU- ' 

dad para siembra. . . . Ilmo. Sr.: Por Orden' de este Ministerio de 25 de noviempre 
Partida 10m-A: Centeno; de alta calidad para siembra. ce 1958 se creó en la provincia de La Coruña una ODmisión dé 
Partida lO,03-A: Cebada; de alta caUdad para siembra. , Estudios para mejora de las explO'taciones agrarias y de SU eón':: 
partida lO.04-A: Avena; de alta calidad para siembra. centr~ón. ", 
Partida 10.05-A: Mafz; de alta calidad para siembra. Oumpliendo el cometido que se le, asignó, dicha COmisión, 
Partida l2,01-A: semillas y frutos oleaginOSOs, incluso -que- formuló una ,Uemoria en que se refieja la situación actual ¡:le 

brantados; semillas oleaginosas para siembra. las explDtaciones agrarias en ,dicha prDvincia y\las directriceS 
2. De cacahuete. generales para tratar de conseguir una sustanclalmejQra en 
3. J:)e sOja. las mismascO'n la finalidad de producir un aumento de nivel 
4. De sésamo, girasol 'Y alazC,lr. de vida, de la población rural; Memoria, que mereció por parte 
8. De ricino. del Gobierno acogida suficiente para poner en marcha un con-
9. De crucífez;as. junto de actixidades que, bajO' la denominación de «PrDgrama 

10. Las demás. de Expansión Agraria de la provincia de La Ooruña», se ende-
reza a cumplir el Objetivo propuesto. ' , 

Partida 12,OS-B. A fin de llevar a cabO' la empresa proyectada, el ODnsejo 
1. De fiares, de Ministros., en su reUnión de 17 de marzo del corriente año 
2. De esparceta,~a¡ialfa. eragrostis, phalaris, dactilD y habilitó determinados medios económicos para la puesta en 

festuca; ~cha del, dtado Programa de- Expansión Agraria. 


